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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 
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(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, once horas con cuarenta minutos del día cinco de octubre del dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admit ido la solicitud de 
información NQ9217 presentada por la solicitante . quien ha solicitado la 
siguiente información: "Necesito una constancia para AFP, me la están solicitando para 
aprobar mi inscripción.". Hace las siguientes considerac iones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts . 10. 61, 
62, 63, 66, 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve 

Proporciónese los requis itos y trámite que debe realizar para gestionar la em1s1on de 
constancias médicas del ISSS y "manual de normas y procedimientos, emisión de constancias 
médicas y resúmenes clínicos en los centros de atención del ISSS"; a través de los siguientes 
enlaces. 

Servicio emisión de constancias médicas del ISSS: 
https: / /www .transparencia. gob. sv / i nstitutions/1sss/ services/ 8 523 

"fv1anual de normas y procedimientos emisión de constancias médicas y resúmenes clínicos 
en los centros de atención del /SSS": 
https: / /www. transparencia. go b. sv / i nstitutions/i sss/ do cu ments/310 517 / down load 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 
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